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MINISTERIOS DE ^AGRICULTURA

Orden de 19 de junio de 1978 por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza en todo el terri
torio nacional y las vedas especiales que se 
establecen o prorrogan para la campaña de 
1978-79 en distintas zonas o provincias.

ñustrísimo señor: •
. 0 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza, de 

• de abril de 1970, y en el Reglamento para su aplicación, 
sp i de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectivamente, 
e hace necesario señalar las limitaciones y épocas hábiles 
'e.caza que a estos efectos deberán regir durante la cam

Pana 1978-79.
P En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de 

aza, este Ministerio, a propuesta deí Instituto Nacional
1 ara la Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto: 
ca-- r^Cu^° Períodos hábiles. — Los períodos hábiles de 
a/;a Para la próxima temporada, incluidos los días indica- 
•irr. seran' salvo las excepciones que se especifican en el 
‘ ticulo 17 de esta Orden, los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR
Caza menor en general

Hn^.csde el segundo domingo de octubre hasta el primer 
«ommgo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí 
fu,P.esclc el segundo domingo de octubre hasta el tercer 
Chungo de febrero. "

Rebeco y corzo
dnnvesde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 

amgo de noviembre.
Cabía montes y muflón 

dnJ?-esde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 
l0mmgo de diciembre.

. Urogallo
l|ltirn *a corcliHera Cantábrica y estribaciones: Desde el 
En d°mingo de abril hasta el primer domingo de junio, 
do ,] cordillera Pirenaica y estribaciones: Desde el segun- 

lf)mingo de mayo hasta el tercer domingo de junio.
Avutarda

dnt!^8^6 d último domingo de febrero hasta el primer 
OrningO de abril.

Becada
dor?-esde el segundo domingo de octubre hasta el primer 
der11^0 de febrero. En las provincias de Oviedo, Santan- 
hiníl • lzcaya> Guipúzcoa, Alava y Navarra se podrá cazar 
n)erb'ón desde el primer domingo de febrero hasta el pri- 

domingo de marzo. ,
Aves acuáticas

Anátidas: Gansos y patos.
Elidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas.

Limícolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibeles, 
andarríos, agujas, zarapitos y becacinas.

Somormujos: Zampullines y lavancos.
Garzas.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cormora

nes y álcidas.
Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer 

domingo de marzo, estando permitida su caza desde dos 
horas antes de la salida del sol hasta dos horas después 
de su puesta. Asimismo queda autorizada la caza de estas 
aves desde puestos fijos, con o sin el auxilio de cimbeles 
y reclamos, tanto naturales como artificiales, y desde em
barcaciones a remo o a vela.

A partir del cierre del período hábil de caza menor las 
aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, 
albuferas, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

En atención a las circunstancias biológicas y climáticas 
imperantes en determinadas zonas húmedas del territorio 
nacional, la fecha de apertura del período hábil de caza 
de las aves acuáticas se adelanta al segundo domingo de 
septiembre en las provincias de Toledo/GuadalajararSevi
lla y Cádiz, y al tercer domingo He septiembre, en las de 
Ciudad Real, Cuenca, Castellón, Alicante y Huelva. Antes 
del segundo domingo de octubre, las aves acuáticas podrán 
cazarse en lagunas, embalses, albuferas, terrenos pantano
sos, zonas marítimo-terrestres y en aquellas otras masas 
de agua que delimiten las Jefaturas del ICONA en estas 
provincias.

Perdiz con reclamo
El ICONA, oyendo previamente el informe de los Con

sejos Provinciales de Caza, dictará, en su momento, las 
normas por las que se regule esta modalidad de caza du
rante la campaña 1978-79, fijando los terrenos donde puede 
practicarse, el número máximo de ejemplares por día y 
cazador, el período hábil, el horario de caza y la distancia 
mínima entre puestos para las distintas provincias espa
ñolas.

Codorniz y tórtola
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor, más el período de media veda que se esta
blezca, ateniéndose a ío dispuesto en el artículo 8.° de 
esta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y corneja
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor, más el período de media veda que se esta
blezca. ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de 
esta Orden, y, en su caso, el de prórroga que se disponga 
con arreglo al artículo 9.”

En los lugares de parada existentes en terrenos some
tidos a régimen cinegético especial, la paloma torcaz podrá 
cazarse desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor y, en su caso, el de prórroga que se disponga 
con arreglo al artículo 9.” de esta Orden.

En este apartado quedan incluidas las siguientes aves: 
Estornino pinto (Sturnus vulgaris), tordo o estornino negro 
(Sturnus unicolor), zorzal común (Turdus philomelos), zor
zal real (Turdus pilaris), zorzal alirrojo (Turdus iliacus) y 
zorzal charlo (Turdus viscivorus).

Palomas migratorias en pasos tradicionales
Desde el último domingo de septiembre hasta el último 

domingo de noviembre, sin limitación de días hábiles. Los 
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puestos de tiro, tanto aislados como en línea, serán fijos y 
habrán de estar necesariamente emplazados en las cumbres 
de las cordilleras o en zonas altas de sus laderas, quedando 
prohibidas las escopetas volantes y transitar fuera de los 
puestos"' con armas desenfundadas. Cuando las circunstan
cias lo aconsejen, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 17.8 y 25.7 del vigente Reglamento de Caza, la 
situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprovecha
miento común, la separación mínima entre ellos, el derecho 
a utilizarlos e incluso la fijación del número máximo de 
ejemplares que pueden abatirse diariamente en cada pues
to, deberán adaptarse a un plan o reglamentación especial 
confeccionado por las Jefaturas Provinciales del ICONA y 
encaminado a evitar posibles desórdenes o aprovechamien
tos abusivos.

Este plan _ o reglamentación deberá hacerse público en 
el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.

En las provincias de Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Navarra, Huesca, Zaragoza y Soria se podrán cazar tam
bién desde el primer domingo de febrero hasta el último 
domingo de marzo, sin limitación de días hábiles.

Mamíferos predadores (lobo, torro, gineta, turón, marta, 
garduña, tejón y comadreja)

Desde el segundo domingo de octubre hasta el tercer 
domingo de febrero para el lobo y hasta el primer domin
go de febrero para las restantes especies.

En terrenos sometidos a régimen cinegético especial las 
Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titula
res interesados, podrán autorizar la captura de estas espe
cies con lazos, cepos y trampas durante todo el año. Dichas 
Jefaturas Provinciales podrán autorizar también la cele
bración de batidas contra el lobo y contra el zorro en 
estos terrenos y época de veda, siempre que, oídos los 
titulares interesados, y previa petición de los mismos, se 
considere necesario controlar el exceso de población de 
estos mamíferos predadores en beneficio de la ganadería 
o de la caza. . ,

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, la 
celebración en época de veda de batidas especiales enca
minadas a la caza de predadores requerirá la previa auto
rización del Gobernador civil, y se ajustará a las normas 
que en cada caso señale esta Autoridad, a propuesta de 
la Jefatura Provincial del ICONA, quedando encomendada 
a la citada Jefatura la vigilancia y control de las mismas.

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, se 
limitará a aquellas comarcas que las Jefaturas Provincia
les del ICONA, por sí o a petición de parte, y previas las 
consultas y comprobaciones que estimen oportunas, decla
ren de emergencia cinegética temporal. .,

Finalmente, si en determinadas comarcas la población 
de lobos supone cierto índice de peligrosidad para las per
sonas, o la de zorros es preciso reducirla para prevenir, 
en su día, la propagación de la enzootia de rabia vulpina 
que actualmente afecta a Francia, las Jefaturas Provincia
les del ICONA podrán declarar dichas comarcas de emer
gencia cinegética temporal y autorizar en las mismas a 
determinados guardas y cazadores de confianza para la 
caza de estos animales al rececho y al aguardo con armas 
de fuego y en época de veda. •

ISLAS CANARIAS
Los períodos hábiles de caza para las distintas islas de 

las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
figuran en el artículo 17 de la presente Orden.

ISLAS BALEARES
Los períodos hábiles de caza para las islas de Mallorca, 

Menorca, Ibiza y Formentera figuran en el artículo 17 de 
la presente Orden.

Art. 2." Protección a la caza en general. — Se prohíbe 
cazar con armas de aire comprimido y con rifles calibre 22 
de cartuchos de fuego anular. Salvo autorización expresa 
del ICONA, debidamente justificada, se prohíbe el empleo 
de postas en todo el territorio nacional. Asimismo se pro
híbe a los cazadores la tenencia de cartuchos de postas 
en tanto estén practicando el ejercicio de la caza. A tales 
efectos se entenderá por postas aquellos proyectiles cuyo 
peso sea igual o superior a 2'5 gramos (artículo 17.c del 
Decreto de 21 de julio de 1972). .

La infracción de lo dispuesto en el presente artículo 
será sancionada de acuerdo con lo previsto en el vigente 
Reglamento de Caza (artículo 46.2.Í, 48.2.14 y 48.3.18).

Art. 3.° Protección a la caza mayor. — De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de Caza, 
se recuerda que en los terrenos sometidos a régimen cine
gético especial sólo se podrá autorizar una montería e 
una mancha determinada y en una misma temporal 
cinegética.

Salvo lo dispuesto en el artículo 12 de esta Orden pay 
la caza del jabalí, sólo se autorizará la celebración o® 
monterías en los cotos cuyo aprovechamiento principal sea 
la caza mayor. • ' .1

Si después de autorizada una montería en un coto pa^ 
una fecha determinada ésta no llegara a celebrarse, la Je*?' 
tura Provincial del ICONA podrá denegar la autorización 
para celebrarla en una nueva fecha si ésta fuese anterior, 
en menos de diez días a las de celebración de las monte
rías previamente autorizadas en los cotos colindantes 0 
cercanos. j I

En los cotos de caza menor situados en las zonas o co
marcas de caza mavor que delimiten las Jefaturas Provin
ciales del ICONA, dichas Jefaturas, oídos los titulares inte
resados, establecerán el cupo máximo de reses que podían 
abatirse en cada uno de ellos durante su período hábn, 
así como las modalidades de caza que fuera necesario 
prever para .que este cupo no sea rebasado. Los titulares 
de estos cotos deberán informar por escrito a las Jefatura5 
Provinciales del ICONA del resultado de cada cacería en 
plazo no superior a diez días después de su celebración'

En las manchas de los cotos de caza donde no se cele
bren monterías sólo podrá cazarse un máximo de dos veces 
por el procedimiento de ganchos o batidas, considerándose 
como tales las cacerías que se celebren con un número o 
cazadores igual o inferior a nueve o en las que se empleen 
un número de perros igual o menor de quince para batn 
la mancha. Estos ganchos o batidas, en número de uno o 
dos por temporada, según sea la extensión de la manen* 
a batir, serán autorizados por las Jefaturas Provincial^, 
del ICONA, previa petición de los interesados y con apn'. 
cación de las mismas normas especificadas en el artículo 
apartados 2, 3, 4, 6 b), 9, 10 y 11 del Reglamento de CaZa 
para la celebración de monterías.

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se aut^ 
rizará la celebración de ganchos o batidas en manchas 
portillos de un coto, colindantes con las de otro donde 5 
haya autorizado una montería, durante los diez días aó*6- 
riores a la fecha de celebración de ésta.

Se prohíbe matar en todo tiempo a las hembras de Ia 
especies ciervo, gamo, corzo y cabra montés, así corno 
las de rebeco y jabalí seguidas de crías. ,

Queda asimismo prohibida la caza de ciervos, coíz0 ' 
gamos, machos monteses y rebecos en sus dos prirnem 
edades de cervato y várelo en la primera, y sus similare 
en las otras. . . ,

■ Las únicas excepciones aplicables a estas prohibición^ 
serán las acordadas en las reglamentaciones especiales 
que se refiere el artículo 25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de ca 
luchos de perdigones. A tales efectos/se entenderá 
perdigones aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior 
2’5 gramos. •

Art. 4." Protección a la caza menor y a las aves (icuai 
cas. — Durante los períodos hábiles de la caza menor, 
general, y de las aves acuáticas, en los terrenos cinegético 
de aprovechamiento común de las provincias de Al? 
(excepto en los municipios de la vertiente cantábrica), AyiJ 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, Castellón, 
Real, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, 
ca, La Coruña, León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, M 
laga, Navarra (zona Sur), Orense, Pontevedra, Salaman^ ■ 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, f 
dolid, Zamora y Zaragoza, el ejercicio de la caza Si 
v el de la caza de aves acuáticas queda limitado a jue\ 
domingos y festivos de carácter nacional. Esta limitaci 
de días hábiles de caza se aplicará a los sábados, domino ' 
y festivos de carácter nacional en los terrenos cine^étic 
de aprovechamiento común de las provincias de Ahcan 
Almería, Córdoba, Murcia y Falencia. _

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde c 
barcaciones a motor. .

Art. 5.° Caza en época de celo del ciervo, gamo, coi 
y rebeco. — En los cotos de caza mayor legalmente es f 
blecidos se podrá autorizar la caza de estas especies P 5 
el procedimiento de rececho, a cuyo efecto las Jefa tu ‘ 
Provinciales del ICONA, a petición de los titulares int 
sados, expedirán el correspondiente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente jus 
cados que sea aconsejable atender en razón de la 
densidad de machos de estas especies que pueda existn
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trine?do h nJ1?1113?' Como consecuencia de haberse res- 
durame su npr^aa<?°i caza por otros Procedimientos 
ja caza de 1 Í iabl ¡ se ^Pedirán, como máximo, para 
Por cada 500 V’MO O * 1' especies citadas mismo sienn^^ de terreno acotado v fracción del 
^Periór a ?50 hectárea! °n résultante ° 

Cab»n wontés. muflón, corío, 
apmvec inm^ í d y- uro^aH° en terrenos cinegéticos 

cies ¿ co Vnrm í fOmUn< I- Para la caza de estas cspe- 
y 11 del J í( H n 7?du?’l Oidispues cn los apartados 9 
Una autoriz-irinn *’ de1 Reglamento de Caza, se precisará 
Piar, para Un 50,0 e'em- Dichas Te bh p ^aturas Provinciales del ICÓNA. 
Pianes provim-h i Provmeiales deberán hacer públicos lós 

a pron¿es 31eldiLa^^ especies, 
mismo tiempo vh¿m'SmaS apruebe este Instituto. Al 
aProvechami>nfn r- CUent- de que en estos P’anes de 
res a abatir h t 113 n” numero limitado de ejempla- en sus pmvineinc fa Provmciales del ICONA indicarán 
CismasP jo! icyvas' ° en distintas zonas de las 
Una de aa!éE enf0S^ de Caz^ aut°rizados en cada 
terreno v^on lás a 3? ° C-°n ,aS ^racterísticas del 
controlar. 3 especie cuya caza se trate de 
^¡XV deL uro^o y de la avutarda en terrenos 
esPccies i andüSC de terrenos acotados, la caza de las 
,Os lituLmís inm Y T83”0 SC ?lustara al CUP° Que, oídos 
deberán é!tnMr fd°%yCPreV,a^et1^ de los mismos, 

Art so u ^1" las Jefaturas Provinciales del ICONA 
codorniz . — El período hábil de caza de la 
corneja \rurt°- a^p.a oma, t°rcaz, urraca, chova, grajilla v 
!a ca-zV ud^11135 del establecido con carácter generál para 
aéóstn sera el comprendido entre los días 13 de
" Nn i 5 dc sePtiembre, ambos inclusive.

y 2d Hn Stan.le- dentro de las fechas límite del 13 de agosto 
de inc V SePtiembre, los Gobernadores civiles, a propuesta 
duración uS^°S Provit?ciales de Caza, podrán aumentar la 
cirio ú ,ae Periodo indicado anteriorménte o bien redu- 
entenrinUn minimu de ocho días. En cualquier caso, se 
fijación Ho?Ue ia que..se adopte respecto a la 
bada n ( ■ PeHodo hábil de media veda en una determi- 
misnvP'ovmda no se publica en el «Boletín Oficial» de la 
ComprAn3,?- P c d?a 7i-de ,ag°sto' dicho período será el 
Para ®ndldo. entre los días 13 de agosto y 3 de septiembre 

a. la provincia de referencia.
las ^f^ente, en las provincias o en aquellas zonas de 
de C- í 3S donde- a 'U^i0 de los Consejos Provinciales 
ia cazn U110 proceda ,a fijación de un período hábil para, 
ntantf.n ..i es as, especies, los Gobernadores civiles podrán 
de i-, a veda hasta que se inicie la temporada general 
“BoUtínAí. menor. Esta decisión deberá aparecer en el 

Ar o? Diab> de la. Provincia antes del día l.° de agosto. 
^inadV." Prorr°ga del periodo hábil para la cata de ^deter- 
Se r', Zí. aves perjudiciales a la agricultura o a la caza — 
COn ' -U 'f los Gobernadores civiles, oído por éstos el 
cable o i Caza- para Prorrogar la temporada de caza apli- 
Has t-? 0S estorninos, tordos y zorzales, a la de las palo- 
PTovinA-03^8 ° a la de todas estas especies a la vez, en sus 
•Has e 3S respectivas o en determinadas zonas de las mis
a i ' LUando su abundancia origine o pueda originar daños 
clitirá gricuItura- Durante la referida prórroga, que con- 
iimiH^011?0 máximo, el primer domingo de marzo, podrá 
Pábilo Sei i caza de estas especies a determinados días 
en Ino 1 de la misma o a su práctica desde puestos fiios ‘°s lugares de paso.
Poi:^mismo se faculta a los Gobernadores civiles, oído 
de ra t0S v Consejo de Caza, para prorrogar la temporada 
en Si aPncable a las urracas, chovas, grajillas y cornejas, 
las n Provincias respectivas o en determinadas zonas de 
’iar n}lsmas, cuando su abundancia origine o pueda origi- 
DrórU3n9S a la a8ricultura o a la caza. Durante la referida 
de ZOga' que concluirá, como máximo, el primer domingo 
ternJarzo’ Podrá limitarse la caza de estas especies a de

. minados días hábiles de la misma.
bubí38 resoluciones que se adopten al respecto deberán 
•aqaacarse en d "Boletín Oficial» de las provincias afec-

10- Captura en vivo de aves fringílidas y emberi- 
bz-?5""Las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán auto- 
Ver f ,a caPtura en vivo de las especies fringílidas pinzón, 

ron' Parddlo- jilguero, chamariz y lugano, y de las 
dar। ncidas triguero y escribanos a miembros de las socie- 
diir'S Pajariles federadas y de las sociedades ornitológicas, 
hr( clpte un determinado número de días hábiles para cada 
L. Vmcia, que, en su conjunto, no podrá exceder de sesenta. 

las autorizaciones serán gratuitas y nominales y en ellas 

se especificará el número máximo de ejemplares de cada 
especie que pueden ser capturados, así como las artes 
permitidas.

Art. 11. Perros errantes. — En los terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, las Jefaturas Provinciales del 
ICONA, a petición de los titulares interesados, expedirán 
el oportuno permiso gratuito para la" caza de perros erran
tes. Dicho permiso gratuito tendrá un período de validez 
no superior a tres meses, pudiendo ser renovado sucesiva
mente y por los mismos períodos de tiempo, si las circuns
tancias así lo aconsejasen.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, 
dicho permiso será expedido para la caza en batida, requi- 
nendose para ello la previa autorización de los Goberna
dores civiles, quienes, si lo estiman procedente, solicitarán 
el oportuno informe de los Consejos de Caza, de las Jefa
turas de Sanidad o de las Delegaciones de Agricultura, 
según proceda, sobre los daños que puedan producir estos 
animales a la población cinegética, sobre el peligro que 
pueda representar para la salud pública el hecho de no 
estar debidamente vacunados o sobre la posibilidad de 
transmisión de enfermedades al ganado o a los animales 
domésticos. La vigilancia y control de estas batidas que
dara encomendada a las Jefaturas Provinciales del ICONA. 

Art. 12. Medidas de reducción de especies de caza per
judicial para la agricultura. - Monterías, batidas y esperas 
ho( tui ñas para la caza del jabalí. — Teniendo en cuenta el 
aumento de población que ha experimentado el jabalí en 
los últimos anos, así como la dificultad que supone cazarlo 
con el limitado número de perros o de escopetas que pue
den intervenir en los ganchos o batidas, las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA podrán autorizar la celebración de 
monterías, durante el período hábil de caza de esta especie 
en aquellos cotos de caza menor donde circunstancialmente 
aparezca el jabalí y no exista ninguna otra especie dc caza 
mayor. Dichas Jefaturas Provinciales, a petición de los titu
lares interesados, concederán las autorizaciones pertinentes 
para un número máximo de escopetas y de perros a inter
venir en estas cacerías de jabalí, de acuerdo con la exten
sión y características de la mancha a batir.

I oí olía parte, queda autorizada la celebración de 
aguardos o esperas nocturnas para la caza de esta especie 
durante su período hábil en todos Jos cotos de caz^.

Finalmente, y con el fin de evitar los daños producidos 
por los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuando estos 
daños afecten simultáneamente a diversas tincas situadas 
cn una determinada comarca, se recuerda la Orden de este 
Departamento de 18 de marzo de 1972 por la que se dictan 
normas para la celebración de batidas y esperas nocturnas 
para la caza de esta especie en época de veda.

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con lazos 
y cepos en época de veda

, Con el iin dc evitar los daños próducidos por los cone
jos en los cultivos agrícolas colindantes con zonas de monte 
bajo y teniendo en cuenta asimismo que la evolución de la 
mixomatosis aconseja adoptar determinadas medidas enca
minadas a armonizar el aprovechamiento de esta especie 
con su adecuada conservación, evitándose, en cuanto sea 
posible, los contagios y pérdida de renta acaecidos durante 
los meses estivales, como consecuencia de la epizootia cita
da, se recuerda la Orden de este Departamento de 16 de 
mayo de 1973 por la que se dictan normas para la caza 
de conejos con armas de fuego y su captura con lazos 
y cepos en época de veda.

A tales efectos y a fin de reducir trámites administrati
vos, queda modificado el artículo l.” de dicha Orden en el 
sentido de facultar a las Jefaturas Provinciales del ICONA 
para que den a conocer al público interesado la fecha a 
partir de la cual, y como consecuencia de haberse presen
tado casos dp mixomatosis, queda autorizada la caza de 
conejos con armas de fuego en los cotos privados de caza 
existentes en una zona determinada y establecer, al mismo 
tiempo, el período en qu.e queda prohibido el empleo de 
perros en esta caza del conejo en época de veda.

Art. 13. Reglamentaciones especiales. — En los terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial que estén acogidos 
a la modalidad prevista en el artículo 25.2 del Reglamento 
de Caza, las disposiciones de la presente Orden serán apli
cables en tanto no se opongan a las que figuren en las 
reglamentaciones específicas aprobadas por ese Instituto en 
uso de las facultades que se le otorgan en el mencionado 
artículo y número.

Art. 14. Modalidades tradicionales de caza. — Con obje- 
lo de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.6 
del Reglamento de Caza, queda prohibida toda modalidad 
tradicional de caza cuya práctica sea contraria al espíritu
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de conservación de las poblaciones animales. A tales efec
tos, y a fin de proteger la población de aquellas aves migra
torias que vienen a reproducirse al territorio nacional, no 
se autorizará su caza antes del día 13 de agosto, fecha 
límite de apertura de la media veda fijada en el artículo 8.” 
de la presente Orden.

Art. 15. Especies protegidas en todo el territorio na
cional. — Por razones de carácter científico o por referirse 
a especies en vías de extinción, queda prohibido en todo el 
territorio nacional la caza de las siguientes especies: Cabra 
montes pirenaica, oso, lince, gato montes, armiño, melon- 
cillo, nutria, gavilán, ratonero común, águila calzada, águila 
perdicera, águila imperial, águila real, águila culebrera, 
aguilucho pálido, aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, 
alimoche común, quebrantahuesos, buitre negro, buitre 
común, halcón común, alcotán, halcón de Eleonor, esmere
jón, cernícalo primilla, cernícalo vulgar, águila pescadora, 
elanio azul, halcón abejero, milano real, milano negro, azor, 
búho real, búho chico, lechuza campestre, autillo, mochuelo 
común, cárabo común, lechuza común, cigüeña común, 
cigüeña negra, calamón común, morito, grulla común, 
espátulo, porrón pardo, malvasía, tarro canelo, focha cor
nuda y gaviota picofina. Todas estas especies son las rela
cionadas en el Decreto 2.573 de 1973, de 5 de octubre.

Asimismo, y en previsión de que distintas aves migra
torias no comunes en España aparezcan circunstancialmente 
en el territorio nacional, queda prohibido, entre estas espe
cies, la caza del cisne y del flamenco.

Art. 16. Medidas de seguridad. — Con independencia de 
lo dispuesto en los artículos 32.7 y 33.6 del Reglamento 
de Caza, y por razones de seguridad, se prohíbe el ejercicio 
de la caza en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común situados a menos de 1.500 metros de la mancha en 
la que se esté celebrando una montería.

A estos efectos será necesario que el titular del coto 
notifique, por escrito, a los Alcaldes y puestos de la Guar
dia Civil de los municipios afectados la fecha y mancha 
en la que vaya a celebrarse la montería.

Art. 17. Limitaciones y excepciones cinegéticas de ca
rácter provincial:

ALAVA
a) Durante el período hábil de caza menor en general 

y el de la becada podrá cazarse todos los días de la sema
na en los términos municipales de Arceniega, Oquendo, 
Llodio, Ayala, Lezama, Arrastaria y Aramayona.

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase de 
terrenos cinegéticos y la del ciervo en los de aprovecha
miento común.

ALBACETE
Queda prohibida la caza de la cabra montés y de la 

avutarda en toda* clase de terrenos.

ALICANTE
a) En toda clase de terrenos el período hábil de caza 

del conejo será el comprendido entre el tercer domingo 
de septiembre y el tercer domingo de diciembre.

b) El período hábil de caza de la perdiz en toda clase 
de terrenos de los términos municipales de Beniarbeig, 
Benidoleig, Benisa, Benitachell, Denia, Gata de Gorgos, 
Jalón, Jávea, Ondara, Orba, Parcent, Pedreguer, Pego y 
Vergel, será el comprendido entre el tercer domingo de 
septiembre y el tercer domingo de diciembre. En toda clase 
de terrenos de los restantes términos municipales dicho 
período hábil será el comprendido entre el segundo domin
go de octubre y el tercer domingo de enero.

c) Queda prohibida la captura en vivo con liga de las 
aves fringílidas y embericidas a las que hace referencia el 
artículo 10 de la presente Orden.

AVILA
a) Queda prohibida la caza de la cabra montés y del 

corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en los montes números 81 y 82 del catálogo de utilidad 
pública.

BADAJOZ
a) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el 

período de media veda en toda clase de terrenos.
b) Dentro de su período hábil, el ejercicio de la caza 

mayor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común queda limitado a los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional.

c) Queda prohibida la caza del gamo y del corzo en 
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

BALEARES
a) El período hábil de caza menor en general, excepto 

el conejo, será el comprendido entre el cuarto domingo 
de septiembre y el cuarto domingo de enero para las islas 
de Mallorca y de Menorca, y entre el primer domingo o 
septiembre y el primer domingo de enero para las islas 
de Ibiza y de Formentera. Para la caza de estorninos, tordo 
y zorzales su período hábil podrá ser prorrogado en la 
islas de Mallorca y de Menorca hasta el primer doming 
de marzo, y para la caza de aves de paso en general su 
período hábil en las islas de Ibiza y de Formentera podra 
ser prorrogado hasta el cuarto domingo de enero.

b) El período hábil de caza del conejo será el coií^ 
prendido entre el 15 de agosto y el cuarto domingo de 
enero para las islas de Mallorca y de Menorca, y entre 6 
15 de agosto y el primer domingo de enero para las isla- 
de Ibiza y de Formentera. Asimismo podrá cazarse el co
nejo con perros, pero sin armas de fuego, en las islas de 
Mallorca? de Ibiza y de Formentera, entre el l.° y el 1 
de agosto.

c) El período hábil de caza de las aves acuáticas sera 
el comprendido entre el cuarto domingo de septiembre y 
el tercer domingo de febrero para la isla de Mallorca, ) 
entre el cuarto domingo de septiembre y el cuarto domU1' 
do de enero para la isla de Menorca.

ti) El período de media véda en las islas de Mallorca 
y de Menorca será el comprendido entre el 15 de agosto y 
el cuarto domingo de septiembre, y en las islas de Ibiz" 
y Formentera entre el 15 de agosto y el primer domingo 
de septiembre. Dentro de dicho período, la caza • de Ia 
codorniz, tórtola y paloma torcaz, así como la del conej0’ 
queda limitada a jueves, sábados, domingos y festivos 
carácter nacional en los terrenos cinegéticos de aprov^ 
chamiento común de estas cuatro islas. Esta misma Hn?’' 
tación de días hábiles se establece para la caza del conej0 
con perros, pero sin armas de fuego, en las islas de Ma' 
Horca, de Ibiza y de Formentera, entre el 1.” y el 14 
agosto.

e) En la isla de Mallorca las aves acuáticas sólo 
podrán cazar en lagunas, embalses, terrenos pantanosos ) 
zonas marítimo-terrestres a partir del día 29 de enero.

f) En la isla de Menorca la caza del conejo en terrenos 
cinegéticos de aprovechamieneto común terminará el día J* 
de diciembre.

g) Queda prohibida la caza de la liebre en todas laS 
islas del archipiélago.

h) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caZa 
en la isla Dragonera, isla Conejera e islotes próximos, is‘a 
Vedrá y Vedranell, isla Tagomago e islas Espalmador Y 
Espardell e islotes próximos.

i) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
en los acantilados de la zona nordeste de la isla de Ma' 
Horca, comprendidos entre la cala de Sa Calobra y el cao 
Formentor.

j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de ca7-a 
en la Albufera del Grao, sita en el término municipal o 
Mahón, de la isla de Menorca.

BARCELONA
a) En toda clase de terrenos el período hábil de 

caza menor en general y el de la caza del jabalí será 
comprendido entre el tercer domingo de septiembre y e 
segundo domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo Y 
gamo en los terrenos cinegéticos de aprovechamien1 
común.

BURGOS
a) Queda prohibida la caza de todas las especies 

caza mayor, a excepción del jabalí y el lobo, en los ten 
nos cinegéticos de aprovechamiento común.

b) Queda prohibida la caza de la avutarda en tod‘ 
clase de terrenos.

c) La caza de las especies corzo y ciervo en los telígS 
nos acotados se ajustará al cupo que, oídos los titula* 
interesados y previa petición de los mismos, establece 
la Jefatura Provincial del ICONA.

CACERES
En toda clase de terrenos, el período hábil de caza 

la avutarda será el comprendido entre el tercer dorniafc 
de marzo y el tercer domingo de abril.
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CADIZ
caza^^u l°da -cIase de terrenos la temporada hábil de 
prendidoa^?PeCiie C“FZO tendrá dos períodos: uno, el com- 
otro do cjietre °S C iaJ de jul*° Y de septiembre, y 
dido entro iS Scmanas de duración como máximo, compren- 
segundn « ,meses de marzo y abril. El comienzo de este 
dente an^i10^ y SU terminación será fijado con la sufi- 
oído Drev amC1T la Jefatura Provincial del ICONA, previamente el Consejo de Caza.
la aviifnrada prol]ibida la caza de la cabra montés y de 

c n en toda.clase de terrenos. J
en el mníV1"011^1^ el ejercicio de toda clase de caza 
lérmin^ m, ^"ommado «Puerto y Hoyo del Pinar», de los 

d) municipales de Grazalema y Zahara de la Sierra, 
durante Im t Í? - acuáticas en la laguna de Medina 
mingos v f P^riodo hábil queda limitada a los jueves, do- 

ef Fn f de caracter nacional de dicho período. 
menor en C fSe terrenos el período hábil de la caza 
mineo Ha A61!®13 iSera el comprendido entre el tercer do- 

fe e septiembre y el segundo domingo de enero.

' CASTELLON DE LA PLANA

en el

dos se ni..^3' dei a cabra montés en los terrenos acota- 
lares intArPcoa3 3 cupo de ejemplares que, oídos los titu- 
cerá h TpFntad0SD prev,a petición de los mismos, estable- 

h? n .tUra Provincial del ICONA.
terreno^Prohibida la caza de la cabra montés en los 

c) n c*nLgeticos de aprovechamiento común.
arrm el ejercicio de toda clase de caza archipiélago de las Columbretes.

CIUDAD REAL 
clasp a?Lleda prohibida la caza de la avutarda en toda 

b) dn terrenos.
clase h?^3 Prohibida la caza de la cabra montés en toda 
Vechamícntoetom¿megéticos y ,a del corzo en los de apro- 
tar? aiLa caza. del corzo en los terrenos acotados se ajus- 
sados vcupo.de ejemplares que, oídos los titulares intere- 
tura Protinctol ddTCONA.'0" mÍSm0S’ cstab,ecerá ,a Jefa'

CORDOBA
de ^odaí1 itoda clase de terrenos el período hábil de caza 
octubre 138 especies comenzará el tercer domingo de 
caz? mn'1 toda clasc de terrenos el período hábil de la 
el de !•>1101 terminará el segundo domingo de febrero y 
de febre 0323 mayor' incluido el lobo, el cuarto domingo 
nosCrin9^da Prohibida la caza de la avutarda en los terre- 

d) ^^t1005 de aprovechamiento común.
en el ,a Prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
sito en inba de Cordobilla, formado sobre el río Genil y 
(Córdoba^ te¿m!n?s municipales de Puente Genil y Lucena 

ordoba) y Badolatosa (Sevilla).

CUENCA
terrón^3 Pf^hida la caza del corzo en toda clase de 
cxcen -iA yn i d<; las restantes especies de caza mayor, a 
de am-A , Jabalí Y del lobo, en los terrenos cinegéticos 

aPiovechamjento común.

GERONA
eq Prohibida la caza de las especies ciervo y gamo 

» terrenos cinegéticos de aprovechamiento común?

GRANADA
tés^ n^nCda Prohibida la caza de las especies cabra mon- 
Coniún U ÓU eD 1OS terrenos cinegéticos de aprovechamiento
^hb-ik^V^3 Prohibida la caza de aves acuáticas en el 
^Os Bern °^ado en el no ^Ihama para su trasvase al de

GUADALAJARA
bochí- La caza del corzo en toda clase de terrenos sólo 
cUvoa ter Practicada por el procedimiento de rececho, a 
hporti eCt° la Jefatura Provincial del ICONA expedirá los 
una ? i s permisos, que serán nominales, gratuitos y para 

sola pieza por cazador. •
caz-* Queda prohibida la caza de todas las especies de 
hiUinA^^01’’ excePt° el jabalí y el lobo, en los términos

Jípales de Checa, Orea, Alustante, Motos, Tordesillos,

Setiles, El Pobo, El, Pedregal y Peralejo de las Truchas, 
c) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos.
GUIPUZCOA

a) Queda prohibida la caza de todas las especies de 
córvidos en toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 
gamo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común.

HUELVA 
a) Se faculta al Gobernador civil, . n ; - — -----Para Que< a propuesta del Consejo Provincial de Caza, pueda adelantar la fecha 

de cierre del período hábil de caza del conejo en toda clase 
de leí i enos si las circunstancias biológicas que afectan a la 
citada especie durante el mes de diciembre así lo aconse
jan- La decisión que se adopte a este respecto deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia

. b) Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en el arroyo de La Rocina, del término municipal de Al- 
monte, y cuyos límites son los siguientes: Norte y Sur 
monte «Los Cabezudos» y zona de regadíos del Plan Álmon- 
re-Mansmas; Este, carretera de El Rocío a Matalascañas: 
Oeste, monte «Coto Bodegones».

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la isla de Enmedio, del término municipal de Huelva 
situada en el estuario del río Odiel y rodeada por el Estero 
de Cajavías y los canales de Bacuta ' ’ " ‘ ' 
Burrillo y del Chiate. de la Mojarrera, del

HUESCA
a) Queda prohibida la caza de las 

tés, corzo y urogallo en los terrenos 
vechamiento común.

especies cabra mon- 
cinegéticos de apro-

b) Queda prohibida la caza de todas las especies dentro 
de los limites descritos en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1952 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de no
viembre), correspondiente a la Reserva de Anayct.

c) A partir del cierre del período hábil de caza menor 
y hasta el primer domingo de marzo queda autorizada la 
caza de aves acuáticas en aquellos tramos de agua corriente 
Próximos a los embalses que estén helados en esta época 
La delimitación de estos tramos de agua será fijada por 
m Jefatura Provincial del ICONA, oído el Consejo de Caza 
y su relación deberá ser publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia antes del día l.° de febrero.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la laguna Sariñena, delimitada por los siguientes lin
deros: Norte, carretera comarcal de Zaragoza" a Monzón- 
Este, acequia de Albalatillo, carretera comarcal de Sariñena 
a Csspe y camino de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro C-XI-35; Sur, camino de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro C-XI-23; Oeste, acequia, camino C-XI-23 v 
carretera comarcal de Zaragoza a Monzón.

JAEN
. a) pueda prohibida la caza del corzo en los terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común.
b) Queda prohibida la caza del ganso en toda clase 

de terrenos.
LA CORUÑA

a) En toda clase de terrenos, con excepción de los per
tenecientes a la zona de caza controlada denominada «La
guna de Valdoviño», el período hábil de la caza mavor v 
menor incluidos los mamíferos predadores, será el com
prendido entre el segundo domingo de noviembre y el 31 de 
diciembre A partir de esta última fecha, y hasta el tercer 
domingo de febrero, se podrán cazar las aves acuáticas 
pero solo en lagunas, embalses, terrenos pantanosos y zonas 
mantimo-terrestres.

b) Queda prohibida la caza de la liebre en toda clase 
de terrenos.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la zona costera occidental atlántica del término muni
cipal de Santa Eugenia de Ribeira. La delimitación de esta 
zona, denominada de «Corrubedo», es la siguiente: Carre
tera de La Puebla del Caramiñal a Corrubedo, desde el 
kilómetro 12’5 hasta la unión con la carretera local a Artes 
y por esta última hasta el cruce de Queimadoiros; desde 
dicho cruce, carretera local que en Muiñps enlaza con la 
de Carreira a Artes y por esta última hasta Vilar; desde 
aquí, por camino público, hasta Viján; desde aquí por la 
carretera provincial de Carreira a Graña hasta su kilóme
tro 2, y desde este punto, por camino público hasta la costa
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entre Punta de la Camba y Punta Bravo; línea de costa 
hasta la playa de Ladeira, desde cuyo centro y en enfilación 
recta perpendicular a la costa se cierra el perímetro en el 
kilómetro 12'5 de la carretera de La Puebla del Caramiñal 
a Corrubedo.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la zona costera occidental atlántica del término muni
cipal de Muros. La delimitación de esta zona, denominada 
«Laguna de Louro», es la siguiente: Camino público que 
desde el Ancoradoiro sale al kilómetro 6'5 de la carretera 
C-550, de Cée a Muros; sigue por esta carretera a lo largo 
de 200 metros para continuar por la linde del monte «Na- 
rayo y Tigía» y en parte por senda a través de éste hasta 
alcanzar el camino de Corrales al caserío de la Magdalena; - 
desde este caserío, por la carretera provincial de la Magda
lena a Louro hasta alcanzar la C-550; 80 metros a lo largo 
de ésta hasta el comienzo del llamado camino del Louro; 
camino del Louro hasta el monte «Louro»; límite de este 
monte entre el camino y el mar; línea de costa a lo largo 
de la playa de Louro hasta el Porto do Ancoradoiro y desde 
aquí, en línea recta, hasta el punto de partida.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en las islas Sisargas.

LAS PALMAS
a) En las islas de Gran Canaria y Fuerteventura podrán 

cazarse la paloma, tórtola, codorniz y otras aves migra
torias desde el primer domingo de agosto hasta el tercer 
domingo de diciembre; el conejo desde el segundo domingo 
de agosto hasta el primer domingo de diciembre, y la perdiz 
desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 
domingo de diciembre. Serán días hábiles de caza los jue
ves, domingos y festivos de carácter nacional e insular.

b) En la isla de Lanzarote podrá cazarse el conejo 
desde el segundo domingo de agosto hasta el primer do
mingo de diciembre, y la perdiz desde el segundo domingo 
de septiembre hasta el primer domingo de diciembre. Serán 
días hábiles de caza los domingos y festivos de carácter 
nacional e insular; asimismo podrá cazarse el conejo los 
jueves, pero sólo con perro y hurón.

c) Queda prohibida la caza de las especies hubara o 
avutarda, pardela, ganga, engaña, picapinos y alcaraván, 
así como la captura en vivo del jilguero, pinzón y capirote 
o curruca capirotada («Sylvia atricapilla») en toda la 
provincia.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en una zona de la isla de Fuerteventura, de 600 hectáreas 
de superficie, denominada «Madre del Agua», sita en los 
términos municipales de Betancuria y Pájara, y cuyos lími
tes son los siguientes: Norte, barranco de la Peña, lomo del 
Morro Tabaide y Morro Tabaide; Este, Morro Tabaide y 
La Atalayeia; Sur, La Atalayeja, Morro de la Potranca y 
Morro del Moral; Oeste, Morro del Moral, Alto de la Madre 
del Agup y barranco de la Peña.

LEON .
a) Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común.
b) En toda clase de terrenos el período hábil de caza 

de la avutarda será el comprendido entre el segundo do
mingo de marzo y el segundo domingo de abril.

LERIDA
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo 

y corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común. ■ '

b) En el valle de Arán el período hábil de caza menor 
será el comprendido entre los días 10 de septiembre y 
6 de enero, ambos inclusive.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en el embalse de Utchesa, sito en el término municipal 
de Torres de Segre.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en el embalse de San Lorenzo de Mongay, sito en el tér
mino municipal de Camarasa.

LOGROÑO
a) Queda prohibida la caza del ciervo en toda clase 

de terrenos. " .
b) Queda prohibida la caza de la ardilla en toda clase 

de terrenos.
c) La caza del corzo, en toda clase de terrenos, sólo 

podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, a 
cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expedirá los 
oportunos permisos, que serán nominales, gratuitos y para 
una sola pieza por cazador.

LUGO
a) En toda clase de terrenos el período hábil de Ia 

caza menor y el de la caza de aves acuáticas será el coin' 
prendido entre el segundo domingo de noviembre y el 
cuarto domingo de enero.

b) En toda clase de terrenos el período hábil de caza 
del jabalí, del lobo y del zorro terminará el cuarto do
mingo de febrero. , ,

c) En los terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial, la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de 
los titulares interesados, podrán autorizar la caza de córvi
dos con armas de fuego en época de veda, en las condi
ciones que juzgue convenientes la citada Jefatura Provincial-

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en las marismas de la ría del Eo, cuyos límites se descri
ben en el apartado correspondiente a la provincia de 
Oviedo.

MADRID
a) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común.
b) El período hábil de, caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos será el comprendido entre el segundo 
domingo de febrero y el tercer domingo de marzo.

MALAGA
En toda clase de terrenos el período hábil de la caza 

del conejo terminará el primer domingo de enero y el de 
la caza de aves acuáticas el primer domingo de febrero-

MURCIA
Queda prohibida la caza del arrui o muflón del Atlas

en Ios

en
a) 
los

terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

NAVARRA
Queda prohibida la caza del rebeco y de la avutarda 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. .

b) La limitación que para la caza menor figura en c 
artículo 4.° de esta Orden se refiere exclusivamente a Ia
zona Sur de la provincia, cuyos límites son los siguientes- 
Límite del termino municipal de Aguilar de Codés con 1°? 
de Marañón, Cabredo y Genevilla; Peña de Codés y d','1’ 
soria de aguas por San Cristóbal; Peña de la Concepcioi1' 
montes de Ubago, sierra de Cabrega, kilómetro 6 de |a 
carretera de Los Arcos a Mendaza, alto de San Gregorio' 
Etayo y Monjardín; carretera de Vitoria a Estella; desde 
Estella, por la carretera de Puente de 1a Reina, hasta el 
cruce de Alloz; carretera de Alloz hasta Arizala; carretera 
de Muez, Salinas de Oro, Izurzu a Echauri, y de aquí, en 
línea recta, al río Arga, y por este río, hasta Villanueva. 
divisoria de aguas por Ipasate al puerto del Perdón; por ia 
misma divisoria, hasta el alto del Perdón; bajando 
Biurrun a Muruarte de Reta se cruza a la sierra de Ala’7 
y se sigue por la divisoria de aguas hasta el alto de Loif' 
carretera nacional 240 hasta la Venta de Judas; carretera 
hasta Lumbier; río Salazar hasta Navascués; carretera 9 
Burgui y río Esca.

ORENSE
a) En toda clase de terrenos el período hábil de Ia 

caza menor y el de la caza de aves acuáticas será el com
prendido entre el primer domingo de noviembre y el terce’ 
domingo de enero, prorrogándose dicho período hasta e; 
último domingo de febrero sólo para la caza de aves acu^ 
ticas y en aquellos embalses que determine la Jefatu* 
Provincial del ICONA. .

b) Queda prohibida la caza de la liebre y de la perdí- 
pardilla en toda clase de terrenos. ,

c) Queda prohibida la caza de todas las especies d 
caza mayor, a excepción del jabalí y del lobo, en los terre 
nos cinegéticos de aprovechamiento común. z

d) La caza del corzo en terrenos acotados se ajusta'‘ 
al cupo de ejemplares y a las modalidades de caza Pl j 
determine la Jefatura Provincial del ICONA, previa solicitd 
de los titulares interesados.

OVIEDO
a) Queda prohibida la caza de las especies fa’s^' 

mirlo, zorzal común y zorzal charlo en toda clase 0 
terrenos. . ■

b) Queda prohibida la caza del urogallo en los terr 
nos cinegéticos de aprovechamiento común.

c) Dentro del período de media veda que se estable2^ 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8.° de 1 
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meSente ?rC\en’ ejercici° de la caza queda limitado a 
a^S’na"^os' domingos y festivos de carácter nacional, 

en i l)ucc*a prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
snn n?arismas de la ría de Villaviciosa, cuyos límites 
ViH-ivf .S18uientes^ Carretera de Cañero a Ribadesella, entre 
rnná,,\tk)Sa^y, el. cmce de esta carretera con la local que 
tem ? 5e or*° V a ,a PÍaYa de Rodiles; por esta carré- 
aldea cal hasta el cruce con el camino que conduce a la 
miA üe hsPIna; por este camino y, a continuación, por el 
la nia^nd^CeT-^«manant^ de La Fuentona y sigue hasta 
d? r ia e , pondal; desde aquí, por la carretera local 
oriAnt । rii°’ la Playa de Rodiles; desde el extremo 
táhr; al । esta.playa, por la línea de costa del mar Can- 
desa1C(r la™a ,a Punta de costa denominada Los Bloques; 
h r? . B,oclues- en línea recta, hasta el kilómetro 28 de 
temaríet^a conduce a Tazones; sigue por esta carre- 
CanÁ Cn dirección a Villaviciosa, hasta el cruce con la de 
c-ír.-^0 a , ‘^adesella; desde este cruce y por esta última 

‘ ,< en3 Ia .vilía de Villaviciosa, donde cierra.
en Ve .a prohibido el ejercicio de toda clase de caza 

(mar^rnas de la ría del Eo, cuyos límites son los 
íá Cr '1 eS‘ Be.sde 'a punta de costa denominada Punta de 
Pi-n. yZ.’.PL! l’lsta Que llega hasta Figueras; carretera desde 
1 '1í?St  hasta el cruce con la nacional de Santander a 

desde este cruce y por la citada carretera na- 
Lmrn i apta /egadeo; desde aquí y por la carretera de 
h -t aS 3 e Puente de Porto; desde este puente y por 
del l ux qye P°r Mión y Louteiro hasta la altura 
cruzn W^^r^YD de la carretera de Lugo a Vegadeo, donde 
cit'iH- C 110 Bo' desde este punto kilométrico sigue por la 
dc^d *1 carr,cíera de Lugo a Vegadeo, hasta Porto de Abajo; 
I -i C ar-U1 y l70r *a carre,era nacional de Santander a 
vínn^Pi1"11,'13 l1asta Ribadeo; desde aquí, por carretera pro- 
ni-ny ’i1asta Senra, y desde aquí por pista 
• ■ ta de costa denominada Punta de Peñas

que llega a la 
Blancas.

- FALENCIA
de terr^Ue^a P^^^ida la caza del urogallo en toda clase

de i^n toda clase de terrenos queda prohibida Ja caza 
cm--,/?3?8 ’as especies de caza mayor, con excepción del 

c?' p3^3*1 y lobo-'
la av t n tO^a clase de terrenos el ejercicio de la caza de 
tivn ^^vda queda limitado a los sábados, domingos y fes- 

s de carácter nacional de su período hábil.

PONTEVEDRA
Ca 1 toda clase de terrenos el período hábil de la 
de ' 7menor terminará el día 6 de enero, y el de la caza 
de febrerQCU^t’CaS’ ’nc^dda Ia becada, el tercer domingo 

la el 7 de enero v el tercer domingo de febrero 
ticar?a C a 3Ves acuáticas. incluida la becada, podrá prac- 
terren focos l°s d’as d® Ia semana en lagunas, embalses, 

cjn<n Pantanosos. nhs v costas de la provincia.
en il yued3 prohibido el ejercicio de toda clase de caza n ’as islas Cíes.

SALAMANCA
cabrn ^uccla prohibida la caza de las especies corzo y 
‘b’-eriio^o11^8 Cn '°S terrcnos cínegéticos de aprovecha- 

b'Ard 9uecía Prohibida la caza de la garcilla cangrejera 
cola ralloidés») en toda clase de terrenos.

e.n |. -Pusda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
atino lnca denominada «Arca y Buitrera», sita en el tér- 

tnunicipal de Sotoserrano.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Pepena Jas islas de Tenerife, La Palma y Hierro, el 
btendin laB^ cle caz.a de todas las especies será el com- 
^ornin00 entr? .el Primer domingo de agosto y el primer 
^Abilp °i diciembre, ambas fechas incluidas. Serán días 
nacionS i C caza .Ios jueves> domingos y festivos de carácter 
jueves aen las islas dc Tenerife y La Palma, y los martes, 
’sla a’ domingos y festivos de carácter nacional en la 

^.Llc Hierro.
de toda, 13 de Ia 9omera el período hábil de caza 
dorninaS i S especies será el comprendido entre el primer 

de septiembre y el primer domingo de diciembre, 
de c‘; techas incluidas. Para la perdiz serán días hábiles 
Para -i3 . os domingos y festivos de carácter nacional, y 
v0s do rest° de las especies, los jueves, domingos y festi- de carácter nacional.

c) La caza del arruí o muflón del ^ttlas islas 
de Tenerife y La Palma estará autoq^hda los m¿rtes y 
viernes no festivos del período comprendido entre^1 pri
mer domingo de agosto v el primer domm^^éjlknembre.

d) Queda prohibida la caza de las palomas rabiche y 
turque y de la chocha-perdiz o gallinuela en toda la 
provincia.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la zona de Los Lajiales, de la isla de Hierro; en los 
montes «Las Mesas» y «San Andrés, Pijaral, Igueste y 
Anaga», de Santa Cruz de Tenerife, y en el monte «Las 
Mercedes, Mina y Yedra», de La Laguna.

SANTANDER
a) Queda prohibida la caza del mirlo y del zorzal 

común o malvís en toda clase de terrenos.
b) Queda prohibida la caza de la liebre en los términos 

municipales de San Roque de Riomiera, Miera, Arrendondo 
y Valderredible.

c) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en las marismas de la bahía de Santoña, cuyos límites son 
los siguientes: Carretera comarcal de Gama a Santoña, que 
pasa por Escalante y Argoños y limita al Norte con la 
playa de Berria; de Santoña a El Puntal, en la margen 
derecha de la ría de Treto; por toda esta margen de la 
ría de Treto y de la de Limpias hasta el puente de Colin- 
dres, en 1a carretera de Limpias a Colindres; desde este 
puente, en dirección al Pico Velasco, hasta encontrar la 
vía del ferrocarril; por esta vía hasta el puente de Treto 
y desde este puente hasta el pueblo de Gama, por la carre
tera nacional Bilbao-Santander.

SEGOVIA
a) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos.
b) La caza de palomas migratorias en pasos tradicio

nales comenzará el día 1.° de octubre cn toda clase de 
terrenos.

SEVILLA
a) En 1as zonas de marismas de los términos munici

pales de Puebla del Río, Aznalcázar, Los Palacios, Utrera. 
Las Cabezas de San Juan y Lebrija, el ejercicio de la caza 
menor en general y el de la caza de aves acuáticas queda 
limitado a los viernes, sábados, domingos y festivos de 
carácter nacional.

b) Queda prohibida la caza del ciervo en los términos 
municipales de Aznalcóllar, El Madroño y Castillo de las 
Guardas. .

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en el Brazo de la Torre, sito en los términos municipales 
de Aznalcázar y Puebla del Río, v comprendido entre el 
muro izquierdo de la canalización del río Guadiamar hasta 
su desagüe en el Guadalquivir.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la laguna de Zarracatín, sita en el término municipal 
de Utrera.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la isla formada en el curso del río Guadalquivir, deno
minada «La Tsleta», sita en el término municipal de Coria 
del Río.

SORIA
a) Queda prohibida la caza del gamo en Jos terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común.
b) Dentro de su período hábil, la caza del jabalí queda 

limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter 
nacional. •

c) Queda prohibida la caza del ciervo en toda la pro
vincia, excepto en la zona comprendida entre Ja carretera 
N-lll, tramo Soria-Logroño; la N-122, tramo Soria-Zaragoza, 
y Jos límites de la provincia de Soria con las de Logroño 
y Zaragoza.

d) Queda prohibida la caza del corzo en la zona de la 
provincia situada al Sur de la carretera N-122, tramo Valla- 
dolid-Soria-Zaragoza.

TARRAGONA
a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en una 

faja de 80 metros de anchura máxima alrededor de la 
laguna de. la Encañizada y en otra de 50 metros de anchura 
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máxima alrededor de la laguna de la Tancada. Las citadas 
fajas quedarán debidamente señalizadas sobre el terreno.

b) La caza de aves acuáticas en los cotos privados y 
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común del 
delta del Ebro queda limitada a los viernes, sábados y 
domingos del período comprendido entre el primer domin
go de octubre y el último domingo de enero. Entre el L° de 
febrero y el primer domingo de marzo podrán cazarse las 
aves acuáticas en esta zona todos los días de la semana.

c) La caza de tordos, estorninos y zorzales durante el 
período hábil de la caza menor y durante su período de 
prórroga estará permitida todos íos días de, la semana en 
los términos municipales de Alcanar, Alcover, Aldover, 
Aleixar, Alfara, Almoster, Ametlla de Mar, Amposta, Aseó, 
Bellmut de Ciurana, Benifallet, Botarell, Cabacés, Cherta, 
Freginals, Godall, Gratallops, Lloá, Masdenverge, Maspujols, 
Milá, Miravet, Montbrió de Tarragona, Montroig, Mora de 
Ebro, Paúls, Perelló, Ribarroja de Ebro, Riudecañas, Ro
quetas, San Carlos de la Rápita, Santa Bárbara, Tivenys, 
Torre del Español, Tortosa, Ulldecona, Vandellós, Vilanova 
de Escornalbou, Vilaplana, Vilaseca, Vilella Alta, Vilella 
Baja y Vinebre, debiendo practicarse en puestos fijos y 
en las condiciones que determine la Jefatura Provincial 
del ICONA.

d) La caza de la cabra montés, en toda clase de terre
nos, sólo podrá ser practicada por el procedimiento de 
rececho, a cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA 
expedirá los oportunos permisos, que serán nominales, 
gratuitos y para una sola pieza por cazador.

TERUEL
Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 

mayor, excepto el jabalí y el lobo, en los terrenos cinegé
ticos de aprovechamiento común.

TOLEDO
a) En las monterías que se celebren entre el segundo 

domingo de octubre y el primer domingo de noviembre, 
la Jefatura Provincial del ICONA podrá autorizar que se 
dispare sobre el corzo en aquellos cotos privados de caza 
mayor donde, a petición de sus titulares y previos los 
oportunos informes, considere que es positiva la evolución 
de la población de esta especie de caza.

b) A propuesta del Consejo de Caza, queda prohibida 
la caza de todas las especies en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común de los términos municipales 
de Villatobas, Corral de Almaguer y Quero.

c) Queda prohibida la caza de la avutarda en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento común.

VALENCIA
a) En toda ciase de terrenos el período hábil de la 

caza menor en general, incluidos el conejo y la liebre, 
finalizará el segundo domingo de enero. .

b) Desde el primer domingo de septiembre hasta el 
segundo domingo de octubre estará permitida la caza del 
conejo y de la liebre, en toda clase de terrenos, sólo con 
perros y sin armas y en las condiciones que determine la 
Jefatura Provincial del ICONA.

c) En toda clase de terrenos de la zona Este de las 
carreteras nacionales 340 (Barcelona-Valencia) y 332 (Va
lencia-Alicante), el período hábil de caza de las aves acuá
ticas será el comprendido entre el tercer domingo de 
septiembre y el primer domingo de marzo.

. . Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer 
domingo de febrero se podrán cazar estas aves todos los 
días de la semana, y durante el resto de su período hábil, 
sólo los jueves, domingos y festivos.

d) Queda prohibida la caza de todas las especies de 
caza mayor, a excepción del jabalí y del lobo, en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento común y en los cotos 
privados de caza menor.

e) En el «Boletín Oficial» de la provincia se dará a 
conocer, antes del día" l." de agosto, el acuerdo del Consejo 
Provincial de Caza respecto a la zona de la provincia 
donde queda autorizada la media veda, la duración de su 
período hábil, la limitación de días de caza dentro de dicho 
período y otras limitaciones para practicar el ejercicio de 
la caza.

f) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el 
período de media veda en toda clase de terrenos.

VALLADOLID
En toda clase de terrenos, el período hábil de caza de la 

avutarda será el comprendido entre el segundo domingo 
de marzo y el tercer domingo de abril.

VIZCAYA
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 

gamo y corzo en toda clase de terrenos.
b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz du

rante el período de media veda en toda clase de terrenos.
c) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando se 

esté practicando la de las palomas migratorias en pasos 
tradicionales.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en la ría de Canala, delimitada por los siguientes linderos. 
Norte, mar Cantábrico; Este, carretera de Guernica a la 
playa de Laja, hasta la citada playa; Sur, Guernica pobla
ción, y Oeste, carretera de Guernica a Bermeo, hasta e 
kilómetro 46.

ZAMORA
Queda prohibida la caza de las especies ciervo, garno 

y corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común.

ZARAGOZA
a) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos, y la del gamo en los de aprovechamient 
cinegético común.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en el paraje denominado «Galacho de La Alfranea», en 1° 
términos municipales de Pastriz y El Burgo de Ebro, Y 
cuyos límites son los siguientes: Soto Denis; sigue por ' 
acequia Sosares hasta la casa del señor Barón de Gui 
Real; desde esta casa,' por la margen izquierda del galaC,]a 
«Las Espardinas», hasta la acequia de nueva obra de J 
finca «La Alfranca», del IRYDA; por esta acequia hasta c 
camino-mota de «La Alfranca»; por este camino-mota has1 
el río Ebro, y por este río hasta Soto Denis, donde cien •

c) Queda prorrogada la caza de la becada hasta e 
primer domingo de marzo en la zona de la provincia sitd‘ 
da al Norte de la carretera local que une los pueblos 0 
Santa Eulalia de Gállego, Biel-Fuencalderas, Luesia, Unca» 
tillo y Sos del Rey Católico.

Art. 18. Medidas circunstanciales. — Se faculta a es 
Instituto para que, oídos los Consejos Provinciales de 
interesados, pueda: ,

a) Decretar la veda, total o parcial, en determinada 
comarcas.

b) Restringir la temporada hábil respecto a 
nadas especies.

c) Establecer limitaciones respecto a número 
turas por día y cazador.

Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo 
en el presente artículo, deberán insertarse en el 

detergí'

de cap"

previsto 
«Boletíp

Oficial» de la provincia o provincias afectadas y no sm 
rán efecto hasta que hayan trañscurrido, al menos, cm 
días hábiles, contados a partir del de su inserción.

Art. 19. Recomendaciones. — Se recomienda a toda5 
las autoridades y, en especial, a los Gobernadores civil 
que estimulen el celo de los Agentes a sus órdenes para 
más exacta vigilancia y cumplimiento de cuanto se P* 
ceptúa en la presente Orden, que habrá de ser publica 
en un plazo de quince días en el «Boletín Oficial» de 
provincias, de conformidad con lo dispuesto en el artic 
21.1 c) del vigente Reglamento de Caza.

Art. 20. Infracciones. — La caza de cualquier 6SpeC^ 
fuera del período hábil que para la misma se señala . 
la presente Orden será considerada como el hecho de caz 
en época de veda, infracción administrativa grave, espec1 
cada en el artículo 48.1.18 del Reglamento de Caza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto5
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.

La mo  d e Es pin o s a

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Consef 
vación de la Naturaleza.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 1^' 
de fecha 8 de julio de 1978).


